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ANÁLISIS RAZONADO  
 
 
En opinión de la administración de Entretenimientos Iquique S.A. los presentes Estados Financieros de la 
Sociedad reflejan adecuadamente la situación económica financiera de la empresa al 31 de diciembre de 2019. 
Todas las cifras se encuentran expresadas en pesos (o miles de pesos según se indique) y se emiten en 
conformidad con la Norma de Carácter General N°364 de la Comisión para el Mercado Financiero, Ex   
Superintendencia de Valores y Seguros. Además, los estados financieros han sido preparados de acuerdo a las 
normas establecidas por la Superintendencia de Casinos de Juego y las Normas Internacionales de información 
financiera. 

 
Entretenimientos Iquique S.A., RUT 76.604.887-0, en adelante la Sociedad, es una sociedad anónima 
cerrada, con domicilio en las Tarapacá # 470, comuna de Iquique, Región de Tarapacá. 
 
La constitución de la Sociedad consta de escritura pública de fecha 19 de agosto de 2016, otorgada por don 
Juan Ignacio Carmona Zúñiga, Notario Público interino de la Trigésima sexta Notaría de Santiago, El objeto de 
la sociedad es la explotación de un casino de juego, autorizado por la Superintendencia de Casinos de Juego, 
en los términos previstos de la Ley N°19.995 y su reglamento. La constitución se encuentra inscrita a fojas 
1529 bajo el N°1119 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces del año 2016. La publicación 
en el Diario Oficial, del extracto de constitución se realizó el 14 de septiembre del año 2016. 

 
Por resolución exenta Nº 355, de 15 de junio de 2019, la Superintendencia de Casinos de Juego otorgó un 

permiso de operación para un casino de juego en la comuna de Iquique, a la sociedad Entretenimientos 

Iquique S.A., RUT Nº 76.604.887-0, autorizándole la explotación de los servicios anexos y otorgándole las 

licencias de juego que en dicha resolución se señalan.     Titular del permiso de Operación: Entretenimientos 

Iquique S.A. Capital social: el capital de la sociedad operadora al momento de su constitución fue de 

$470.000.000.-, suscrito y pagado el 50% del mismo. La cantidad de $235.000.000.- se pagará dentro del plazo 

de 90 días a contar de la fecha de otorgamiento.     El permiso de operación otorgado tiene un plazo de vigencia 

de 15 años contado desde el otorgamiento del certificado a que se refiere el inciso tercero del artículo 28 de 

la ley Nº 19.995.      

El proyecto integral autorizado comprende las siguientes obras e instalaciones detalladas en el proyecto 

presentado: hotel; restaurante; centro de convenciones; museo; salón de espectáculos y/o eventos; centro 

comercial/locales comerciales; salas de teatro/anfiteatro; parque urbano; otra infraestructura: sala de 

exposiciones, centro de negocios, operador turístico.     La sociedad deberá desarrollar las obras e instalaciones 

que comprende el proyecto integral dentro del plazo de 24 meses y dar inicio a la operación del casino de 

juego dentro del plazo de 24 meses, contados desde la fecha de esta publicación.  

El casino que se autoriza ha sido denominado por la sociedad como "Entretenimientos Iquique".El 

establecimiento, que tendrá como único objeto la explotación de los juegos de azar cuyas licencias se 

otorguen y la explotación de los servicios anexos autorizados, estará ubicado en Av. Arturo Prat Chacón s/n, 

comuna de Iquique, Región de Tarapacá. El otorgamiento del presente permiso de operación es sin perjuicio 

de otros permisos, autorizaciones, registros, inscripciones u otros que procedieren para la concreción del 

proyecto autorizado, cuya obtención será de exclusiva responsabilidad de la sociedad operadora.      
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La resolución extractada deja constancia de las condiciones especiales contenidas en las bases del proceso, y 
su forma de cumplimiento, que la sociedad Entretenimientos Iquique S.A. deberá satisfacer previo a la 
obtención del certificado de inicio de operaciones a que refiere el artículo 28 de la ley 19.995.     

 

1) ANÁLISIS COMPARATIVO Y EXPLICACION DE PRINCIPALES TENDENCIAS 
 
 

LIQUIDEZ 31.12.2019 31.12.2018 

Activo Corriente / Pasivo Corriente (veces) 0.10 118.12 

(Activo Corriente - Inventarios) / Pasivo Corriente (veces 0.10 118.12 
 
 
La razón de liquidez en el año 2019 registra una relación de 0.10 veces, por la existencia de pasivos con 
empresas relacionadas , por financiamiento del proyecto autorizado 
 
La razón ácida refleja similar comportamiento a razón de liquidez. 

 
 
  

ENDEUDAMIENTO 31.12.2019 31.12.2018 

Total, Pasivos / Patrimonio Total (veces)   12,34 0.01 

Pasivos Corrientes Totales / Total pasivos (veces)  1,00 1,00 

Total, de Pasivos No Corrientes / Total Pasivos (veces)  - - 

Cobertura Gastos Financieros   0.00 0.00 
 
Res. Antes de impto. E intereses / gastos finan.) (Veces)   
 
La razón de endeudamiento, definida como pasivo corriente y no corriente sobre patrimonio, es 12,34  como 
consecuencia del endeudamiento con empresas relacionadas para el financiamiento del proyecto autorizado. 
 
 

ACTIVIDAD BALANCE 
31.12.2019 

MM$ 
31.12.2018 

MM$ 

Activos Corrientes 79 118 

Activos no Corrientes  809 55 

Activos Totales  888 173 

       

Pasivos Corrientes 822 1.0 

Pasivos No Corrientes - - 

Pasivos Totales 822 1.0 
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Al 31 de diciembre de 2019, los Activos aumentaron en MM$ 715 con respecto al ejercicio 2018, lo que 
equivale a un 413,29% de variación. Este aumento proviene principalmente por el avance en el proyecto 
autorizado. 
                  

 

RESULTADOS 
31.12.2019 

M$ 
31.12.2018 

M$ 
Ingreso en Actividades Ordinarias   

Total, Ingresos Ordinarios   
   

   

COSTO Y GASTO 
31.12.2019 

M$ 
31.12.2018 

M$ 
Costo de Ventas   
Gastos del Personal   
Arriendos   
Consumos Básicos   
Mantenciones   
Servicios                                                                                                                                
Gastos Generales         16.762          96.762  
Gastos Comerciales               
Depreciaciones                       -                        -  
Amortizaciones                       -                        -  

Total, Costo y Gastos    16.762     96.762  
   

   

OTRAS CIFRAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 
31.12.2019 

M$ 
31.12.2018 

M$ 
Resultado Operacional      (16.762)       (96.762)  
Gastos Financieros (128.685)  
Resultado No Operacional         40.009  27.986 
Utilidad (pérdida) después de impuestos      (105.438)       (68.776)  

 
Los Gastos reflejados al 31-12-2019 son los gastos preoperativos para el inicio de actividades para la puesta 
en marcha de la Sociedad, y los gastos financieros están asociados a boletas de garantía entregadas a 
Autoridad reguladora en respaldo al proyecto autorizado. 
 

 

RENTABILIDAD 
31.12.2019 

M$ 
31.12.2018 

M$ 

Patrimonio 66.577 172.015 

Rentabilidad del Patrimonio (1583,7)% (28,56)% 

Rentabilidad de los Activos (13,03)% (39,75)% 

Rentabilidad de los Activos Operacionales (14,02)% (251,75)% 

Ganancia por Acción (Pesos)         (21,13)          (13,76)  
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Al 31 de diciembre de 2019 la rentabilidad del patrimonio es negativa, como consecuencia de estar en  el 
proceso preoperativo, de inicio de actividades. 

 
 

2) DESCRIPCION Y ANALISIS PRINCIPALES COMPONENTES DE LOS FLUJOS GENERADOS 
POR LAS ACTIVIDADES OPERACIONALES, DE INVERSION Y DE FINANCIAMIENTO DEL 
PERIODO. 

 
 

FLUJOS 
31.12.2019 

M$ 
31.12.2018 

M$ 

Flujo Neto Originado por Actividades de la Operación      (152.949)       (108.041) 

(Flujo Neto Originado por Actividades de Inversión   

Flujo Neto Originado por Actividades de Financiamiento                                    164.000 109.000 

Flujo Neto 
                       
11.051                            159 

 
 
El Flujo neto de efectivo de la Sociedad alcanzó en el ejercicio 2019 a M$ 11.051 
Los movimientos de flujo, están orientados a financiar el inicio de la etapa pre operacional de la Sociedad. 

 

3) DIFERENCIAS ENTRE VALORES LIBROS Y VALORES ECONÓMICOS Y/O DE MERCADO 
DE LOS PRINCIPALES ACTIVOS 

 
Los activos y pasivos se presentan en los estados financieros de acuerdo a Normas Internacionales de 
Información Financiera aceptadas y a instrucciones impartidas por la Superintendencia de Valores y Seguros. 
La administración estima que no existen diferencias sustanciales entre el valor económico de los activos y el 
que reflejan los estados financieros de la Sociedad. 

 
 

4) ANALISIS DE RIESGO DE MERCADO 
 
Entretenimientos Iquique S.A. está expuesto a riesgos de mercado propios del giro de su negocio, riesgos 
financieros y riesgos propios de sus activos. La política de gestión de riesgos de la Sociedad está orientada a 
eliminar o mitigar las variables de incertidumbre que la afectan o puedan afectar. 

 

 

a. Riesgo de competencia 
 

Entretenimientos Iquique  S.A. puede verse expuesto a una disminución de la demanda producto de 
estrategias desarrolladas por otras sociedades en actividades similares o competitivas, que generen  efectos 
significativos en la captación de clientes, ya sea por parte de los actuales casinos y centros de recreación y 
esparcimiento cercanos, o por otras alternativas en la industria del entretenimiento cuyo desarrollo y 
actividad podría afectar la afluencia de público y su gasto, tales como hipódromos, centros de apuestas, 
loterías, cines, restoranes, eventos deportivos y musicales u otros.  
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Los juegos de azar vía internet, aunque no se encuentran permitidos en Chile, son ofrecidos por empresas 
extranjeras, lo que eventualmente podría afectar el nivel de ventas de Entretenimientos Iquique S.A. Por otro 
lado, aunque las leyes que regulan los casinos de juegos son claras en señalar que las apuestas en máquinas 
de azar solo se pueden desarrollar en casinos de juegos autorizados, en la práctica se ha visto la proliferación 
en el país de casinos que ofrecen juegos de azar en máquinas fuera de los casinos, actividad ilegal que puede 
afectar negativamente las ventas de la Sociedad. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, la Sociedad no refleja ingresos provenientes del juego por encontrarse en la etapa 
preoperativa. 

 
 

b. Riesgo de ciclos económicos 
 

La industria de casinos de juegos podría ser afectada en los períodos de contracción económica. 
Disminuciones en el nivel de ingreso de las personas, aumento en el nivel de desempleo y desconfianza sobre 
el futuro económico pueden afectar tanto la asistencia como el gasto por persona en entretención y por tanto 
podrían afectar negativamente a la Sociedad.  De manera inversa, períodos de expansión económica, 
especialmente de las actividades fuertemente presentes en la región en que la Sociedad desarrolla sus 
actividades principales aumentan notablemente el nivel de ingreso de las personas, y en consecuencia el nivel 
de gasto en entretención y esparcimiento. 
 
La Sociedad monitorea permanentemente la amenaza u oportunidad que puede conllevar la aparición de 
estos ciclos económicos y asume constantemente medidas de austeridad interna o de expansión de su oferta 
de entretenimientos según sea el caso. 

 

c.- 1 Riesgo de tasa de interés. 
 
Entretenimientos Iquique S.A. no presenta pasivos financieros corrientes ni no corrientes a la fecha de los 
presentes estados financieros, razón por la cual no está expuesto a las variaciones de las tasas de interés. 

 

c.- 2 Riesgo de inflación. 
 

Entretenimientos Iquique S.A. no presenta pasivos corrientes ni no corrientes nominados en términos 
ajustables a una tasa indexada con inflación a la fecha de los presentes estados financieros, razón por la no 
está expuesto a variaciones. 
 

c.- 3 Riesgo de liquidez. 
 

Este riesgo está relacionado a la posibilidad de presentar dificultades para hacer frente a las distintas 
necesidades de fondos relacionadas a los compromisos de inversión, gastos del negocio, vencimiento de 
deudas, etc. 
 
Los fondos necesarios para hacer frente a estas salidas de flujo de efectivo se obtendran de los propios 
recursos generados por la actividad ordinaria de la Sociedad y eventualmente por la obtención de créditos 
otorgados por instituciones financieras. La capacidad de generación de flujo anual de la Sociedad superara 
con amplitud sus obligaciones. 
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d.-  Riesgo de tipo de cambio. 
 
El riesgo de tipo de cambio viene dado principalmente por los pagos que se deben realizar en monedas 
distintas al peso chileno. Estas transacciones frecuentemente son compras de máquinas tragamonedas y los 
sistemas tecnológicos asociados a las máquinas. La inversión en activos pagados en moneda extranjera 
realizada en régimen, no representaran una proporción significativa del total de activos fijos de la Sociedad, 
por lo que eventuales variaciones en el tipo de cambio, aun siendo de magnitudes relevantes, no afectarían 
de manera significativa el resultado. 

 
e.-  Riesgos de fuerza mayor. 

 
Eventuales hechos de la naturaleza o accidentes en la operación podrían dañar los activos de la Sociedad y/o 
la continuidad del negocio. Ante esta situación, la sociedad cuenta con procedimientos para aminorar estos 
riesgos en la operación, como planes de prevención de riesgos y mantención preventiva de los equipamientos 
críticos. 
 
Sin embargo, la Sociedad cuando se encuentre en operación, contara con un programa de seguros que dara 
cobertura a sus edificios, contenidos y perjuicio por paralización, con pólizas de incendio, terremoto y 
terrorismo, entre otros ramos. Los montos asegurados son revisados periódicamente con el fin de mantener 
las coberturas actualizadas. 
 
 

 f.-Hechos Posteriores. 
 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud designó el brote de la enfermedad 

por coronavirus 2019 (&quot;COVID-19&quot;) como una emergencia de salud pública de importancia 

internacional. En Chile, con fecha 16 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud declaró  

COVID-19 en etapa 4 lo que implica una serie de medidas para contener su propagación y con 

fecha 18 de marzo de 2020 se ha decretado Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe 

en todo el territorio nacional. Como parte de las medidas sanitarias que se han adoptado para 

enfrentar esta situación, tanto a nivel local como internacional, se incluyen, entre otras, la 

restricción de circulación de las personas y el cierre de fronteras, lo cual se espera afecte de 

manera significativa la actividad económica y los mercados en general. 

A raíz de la situación anteriormente descrita, la Superintendencia de Casinos de Juego en el 

Oficio Circular N° 5/2020, ha decretado el cierre de todos los casinos de juego del país, a partir 

de las 00:01 del miércoles 18 de marzo de manera de asegurar la contención en la propagación 

del contagio, resguardando la salud de los trabajadores y clientes. La medida se aplicará hasta el 

domingo 29 de marzo a las 24:00 horas. 

La Sociedad ha procedido a cerrar todos sus casinos en el país, junto con sus operaciones de 

hoteles y de alimentos &amp; bebidas, desde las 00:01 del martes 17 de marzo de 2020 y hasta la 

fecha decretada por la Superintendencia, inicialmente. La misma medida aplica también para el 

resto de las operaciones de la Sociedad en las demás jurisdicciones donde tiene presencia en 
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Latinoamérica, siempre en línea con lo instruido por las respectivas autoridades locales y en 

coordinación con ellas. Lo anteriormente descrito se traducirá en un período en el cual la 

compañía no tendrá ingresos operacionales. 

 

A la fecha de emisión del presente informe, dada la incertidumbre respecto de la 

duración definitiva de las medidas informadas, no es posible por ahora determinar el efecto de 

las mismas en el futuro. 

 

 
 

 
 
 


